
NÜM, 686. SORIA . ^ S Á B A D O 4 DE SETIEMBUE DE 1880. UNA PESETA. 

BOLETIN S E VENTAS 
DE BlEíViES NACÍOIMLES ^ 

DE LA PROVINCIA DE SORW 

Por disposicioo del Sr. Jefe de la Admioislracion económica de Hacienda pública de esta provitp 
da, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y I I de Julio de Í856, se sacan á pública su
basta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia i de Octubre de 1880. que 
tendrá efecto de doce á una de la lar di', en las Sa
las Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia de la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno; y en el mismo día y hora en las 
villas del Burgo de Osma y Álmazán, por radicar 
fincas en sus partidos. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Partido de e s t a Capital. 

Urbanas.—Menor cuant ía .=Propios de Deza. 

N ú m e r o 709 del inventario.—Un hor 
no con destino á la fabricación de teja 
y ladrillo, sito en t é r m i n o de Deza, dis
tante de la población unos 300 metros 
á la región O., que linda N . propiedad 
de Francisco Palacios y otros; S. senda 
de la dehesa; E, tierras de José María 
Gómez, y O. otra de José González: 
mide 20 áreas de era, balsa y hornos, y 
60 metros cuadrados de cubierto: consta 
de u n horno para la cochura de teja y 
ladrillo y dos hornos mas pequeños con 
destino á alfarería. Se ha fijado en Deza 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 10 pesetas graduada por ios 
peritos, en §S5 pesetas, deslindada por 
el práctico Segundo González, y tasada 
por el profesor de arquitectura D. Za

carías Benito Rodriguez en 251 pesetas, 
t ipo. 

Propios de Cabrejas del Campó, 

N ú m e r o 712 del inventa r io .=Un hor 
no de pan cocér, sito en Cabrejas del 
Campo y su Plaza Mayor, sin n ú m e r o , 
que linda N . y E. calle de la Fuente; 
Sur y E, dicha Plaza: su figura es u n 
rec tángulo de 4̂  metros superficiales 
edificados y consta de una sola planta y 
construcciones en regular estado dé se
guridad. Se ha fijado en Cabrejas a n u n 
cio para la subasta de esta finca, qtie ha 
sido capitalizada por la renta anual de 
10 pesetas graduada por los peritos, en 
200 pesetas, deslindada por el práctico 
Nicolás Izquierdo^ y tasada por el p ro 
fesor de la anterior en 252 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 711 del i n v e n l a r i o . = Ü n a ca
sa, sita en Cabrejas del Campo y su caíle 
de la Dehesa, sin n ú m e r o , que linda 
Norte y O propiedad de D. Juan José 
Navarro; S y E. dicha calle: consta de 
un solo piso con construcciones deterio
radas, y su figura es un rectángulo de 
50 metros superficiales edificados. Se ha 
fijado en Cabrejas anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capita-
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üzada por la renta anual de S pesetas! que ha sido capitalizada por la renta 
graduada por los peritos, en 36 pesetas, i anual de 12 pesetas graduada por los 
deslindada y tasada por los peritos de la peritos, en 216 pesetas, deslindada por 
anterior en 50 pesetas, tipo. el práctico Juan Aímazán, y tasada por 

dicho profesor en 300 pesetas, tipo. 

Partido del Burgo de Osina, 

Propios de Navaleno, 

N ú m e r o 698 del inventano ,~Una 
sierra de agua, titulada de la Cruz de 
Piedra, sita en t é rmino de Navaleno, 
dictante de la población unos 2 k i l ó m e 
tros á la región N-O. , que utilizan los 
vecinos, que linda N . presa del mismo 
artefacto; S. y O. monte pinar, y Este 

Propios de Nádalo. 

N ú m e r o 2321 del inventario.—Una 
fragua, sita en Nódalo y su calle Real 
para la Fuente, que linda N . > O. caile 
Real; S- entrada a los huertos, y Este 
propiedad de Juan Soria: mide SI me
tros cuadrados, y consta de fueile, un 
macho, tenazas, y paredes con cabotaje 
deteriorado. Se ha fijado en Nódalo anun-^ 
ció para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 

egido del pueblo: mide ¿ 9 metros su- una peseta graduada por los peritos, en 
perficiales edificados y 800 de servidura-} 1 8 pesetas, deslindada por el práctico 
bre para la colocación de las maderas: | Calixto Verde, y tasada por el Ag i imeo-
consta de cerramiento de tableta, cons-I sor de las anteriores en 25 pesetas, tipo, 
trucciones en regular estado de conser- j 
vacion, movido el artefacto con las aguas N ú m e r o 231 4 del i n v e n t a r i o . = ü n cu-
del raoiino de este nombre, cuyo dis- bierto destinado á cerrar cerdos, sito en 
frute se encuentra en las inmediaciones, | Nódalo á la reg ión N . , que linda Norte 
afluyendo á la presa las aguas del r io í senda; S. y E, propiedad de Doroteo 
la Mata. Se ha fijado en Navaleno a n u n - j N u ñ e z , y O. otra de Panlaleon Ortega: 
ció para la subasta de esta finca, que ha | mide 4̂  metros cuadrados y consta de 
sido capitalizada por la renta anual de 
60 pesetas graduada por los peritos, en 
1080 pesetas, deslindada por el práctico 
Francisco Alvarez, y lasada por el p r o 
fesor de las anteriores en 1500 pesetas, 
tipo. 

Partido de Alinazán. 

Propios de Tajueco. 

N ú m e r o 713 del inventario.—Una ca
sa, sita en Tajueco y su calle Real, se
ñalada con el n ú r a . 2, que linda Norte 
corral de Clara Minguez; S. medianer ía 
de Modesta Aímazán; E. dicha calle, y 
Oeste labor de Ju l ián Mateo: su figura 
es un trapecio de 108 metros cuadrados 
edificados y consta de construcciones en 
regular estado de conservación en piso 
bajo y desván. Se ha fijado en Tajueco 
anuncio para la subasta de esta fincaj 

paredes de manipos te r ía ordinaria y cu
bierta á la molinera bastante deteriorada. 
Se ha fijado en Nóda lo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capita
lizada por la renta anual de una peseta 
graduada por los peritos, eo 1 8 pesetas, 
deslindada por el práctico de la anterior, 
y tasada por dicho profesor en 20 pese
tas, tipo. 

1.* No 8(5 admitirá postura que oo cubra el 
tipo de la subasta. 

GOQ la obligación de que el remalauíe ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según ¡o 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero da 
1800. 

Los que quieran interesarse en la compra d<; 
ios bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamenle el 5 por 100 de la can -
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é losíruccion de 20 de 
Marzo últimos. 



A r t í c u l o 1.° de la ley do 11 de Julio de 1S78.— 
Los bienes y ceosos que so veodaa por virtud de 
las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , sea laque quiera su 
procedencia y la cuaatía de su precio, se eoajena-
v á a en a Jelaate á pagar en m e t á l i c o en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada nao. El primer pla
zo se p a g a r á al contado á los dias de haberse 
notif icado la a d j u d i c a c i ó n , y los restantes con el 
i n t é r v a i o de un año cada uno. 

A r t . 2.° de la misma ley.—Se exceptúan úni-
camenle de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
lincas q u í salgan á primara subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
g a r á n en metálico al contado dentro de los 15 dias 
siguientes al de haberse nolificado la orden de 
a d j u d i c a c i ó n . 

4. a S e g ú n resu l ta de los antecedentes y demás 
dalos que e x i s t e n en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , las fincas de que 
se t ra ta no se h a l l a n gravadas con carga a l g u n a , 
pero si aparec iese p o s t e r i o r m e n t e se i n d e m n i z a r á 
al c o m p r a d o r en ios t é r m i n o s que en la ya c i t ada 
ley se d e t e r m i n a . 

5. * Los c o m p r a d o r e s de bienes c o m p r e n d i d o s 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n r e 
c lamar por los desperfectos que con p o s t e r i o r i d a d 
a la t a s a c i ó n su f ran las fincas por fa l l a de s u s c a -
biJas s e ñ a l a d a s , ó por c u a l q u i e r a o l r a causa j u s 
t a , ea e l t é r m i n o i m p r o r o g a b l e de q u i n c e dias 
des le e l de la p o s e s i ó n . La torna de posesión po
d r á ser g u b e r n a t i v a ó j u d i c i a l , según convenga á 
los c o m p r a d o r e s . El que v e r i f i c a d o el pago del 
p r i m e r p lazo d e l importe del r e m a t e , dejase de 
t o m a r l a en el t é r m i n o de un mes, se c o n s i d e r a r á 
c o m í poseedor , pa ra los efectos de este a r t í c u l o . 

(> / E l Esta lo no a n u l a r á las ventas por faltas 
ó pe r ju ic ios causados por los agentes de la A d m i 
n i s t r a c i ó n , é i n d e p e n d i e n t e s de la v o l u n t a d de 
los c o m p r a d o r e s ; pero q u ü d a r á n á sa lvo las ac 
ciones c i v i l e s ó c r i m i n a l e s que procedan con t r a 
los c u l p a b l e s . 

7. a Coa a r reg lo á lo dispues to por los artícu
los 4.° y 3.* del l l e a l decre to de 11 de Enero úl 
t i m o , las rec lamaciones que h u b i e r a n de entablar 
los interesados con t r a las ventas efectuadas por el 
Oslado, s e r á n s i e m p r e en la v í a gube rna t iva y has
ta que esta no se h a y a apurado y sido denegada, 
a c r e d i t á n d o s e a s í en autos por m e d i o de la cerlifi-
eacion co r r e spond ien te , no se a d m i t i r á demanda 
alguna en los T r i b u n a l e s n i se d a r á n por estos 
aviso á las c i tac iones de e v i c c i o n que se hic ieran 
al Estado, quedando s in efecto la i i m i l a c i o o que 
para tales r ec lamac iones establece el a r t . 9-° de l 
l l ea l decreto de 10 de Ju l io de 1865. No se r e p u 
t a r á apurada la v ía g u b e r n a t i v a s ino cuando una 
l i e a l orden haya puesto t é r m i n o al p r o c e d i m i e n t o , 
a menos que la A d m i n i s t r a c i ó n demore por más 
de seis meses la r e s o l u c i ó n final, en c u y o caso 
q u e d a r á l i b r e la a c c i ó n de los T r i b u n a l e s . 

8. " Los derechos de exped ien t e hasta la toma 
de p o s e s i ó n , s e r á n de cuenta de l r e m a t a n t e . 

9. ' En ¡as fincas que con tengan a r b o l a d o , vie
ne ob l i gado e l c o m p r a d o r á pres ta r la fianza pre
v e n i d a por I n s t r u c c i ó n . 

10. El pago de! precio de todas las l incas del 

Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan verifi
cado ó^se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
base 6.a, Apéndice letra £ de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan, con las condiciones 

j exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á lo
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órdenlde 22 de Agosto de 1873, 

11. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
término improrogable de 15 dias desde el de la 
posesión. 

La loma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial, según convenga á los compradores. El 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo que se anuncia al phblico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 
f,* Se considerarán como bienes de Corpora

ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública,, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2.4 Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-Infante D. Carlos, los de 
las Ordenes mililaies de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 3 de Setiembre de 1880.=EI Comisio
nado Investigador de Ventas, Mamón Gi l Rubio. 

SOKlA:Mmp^íie D. Saturnino P. Guerra. 
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